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PROYECTO DE ORDENANZA
25 de Mayo, Abril de 2022.-
Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.
Visto:
La necesidad de generar herramientas para la reactivación económica y jerarquización de los emprendedores locales y;
Considerando:
Que crear un sello/marca para nuclear y potenciar los emprendedores locales, y de esa manera promover la venta de sus productos y que los mismos se inserten no solo en el mercado local sino también en el regional, como así apoyarlos con una identidad local marcada.
Que estas herramientas tienen que ver con distintas cuestiones: el apoyo técnico y personalizado a emprendedores locales respecto a cuestiones de administración económica del emprendimiento, manipulación de mercadería o maquinaria, capacitaciones, y obtención de microcréditos o de programas financieros tanto a nivel local, provincial o nacional.
Que asimismo es un sello de calidad para que los productos tengan una identificación, y que el consumidor sepa que son productos hechos por productores de 25 de Mayo. La particularidad del sello #Veinticinqueño, es que posibilita que los productos locales de los emprendedores estén en góndolas de diferentes mercados y puedan ser comprados por la comunidad. Necesitamos que los veinticinqueños consuman veinticinqueño, y utilizar el potencial publicitario municipal para instalar una marca que llegue a exportar.
Que este proyecto sumado a la creación de una APP de "Compre Local", para que tanto los productores de bienes y servicios locales como los consumidores puedan vincularse con una herramienta digital, creada por el Estado Municipal, y el proyecto de "Góndolas Locales", donde se generan incentivos fiscales respecto de la bonificación en la Tasa de Seguridad e Higiene a aquellos comercios que otorguen un lugar privilegiado en sus góndolas a los productos locales, son mecanismos que posibilitara el crecimiento sostenido de la economía veinticinqueña.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
ORDENANZA
TITULO I. CONCEPTOS Y OBJETIVOS.
ARTÍCULO 1: Créase el sello #Veinticinqueño, consistente en una certificación oficial que otorga el Municipio a través de la Autoridad de Aplicación a los pequeños y medianos.
ARTÍCULO 2: El Sello #Veinticinqueño será una marca que tendrá el respaldo del Municipio, cuyas características estarán establecidas en un Manual de Marca cuya creación estará a cargo de la Autoridad de Aplicación. El sello no contempla ninguna retribución económica, ni reconocimiento de gastos de ningún tipo.-
ARTÍCULO 3: La Autoridad de Aplicación convocara a los microemprendedores una vez al ario, a los efectos de inscribir sus productos en el registro que se llevara a tal fin. Una vez que sean inscriptos, se conformara la lista de productos distinguidos con la certificación #Veinticinqueño.
ARTÍCULO 4: Aquellos emprendedores locales que integren programas de promoción y/o incentivos ya establecidos, tales como REPUPA, podrán inscribirse en forma directa en el registro mencionado en el Artículo 3 a los fines de obtener el sello. La Autoridad de Aplicación reglamentará los requisitos de los demás casos.
ARTÍCULO 5: A los fines de la inscripción se establecen los siguientes requisitos:
1) Concurrir ante la Autoridad de Aplicación a los fines de completar el formulario y tener una entrevista.
2) Acreditar residencia en el partido de 25 de Mayo con la documentación pertinente.
3) Presentar Plan de Negocios del emprendimiento.
4) Presentar fotografía de producto con fondo liso (preferentemente blanco).
5) Verificación de producción en 25 de Mayo por la Autoridad de Aplicación, a través de comprobante de visita.
6) Presentar nombre y logotipo de Marca.
7) Acreditar la producción y/o el diseño de los productos presentados a evaluar.

TITULO III. CATEGORIAS Y RUBROS.
ARTÍCULO 6: A los fines del registro para la obtención del sello #Veinticinqueño, se establecen con efecto enumerativo y no taxativo, los siguientes rubros y/o categorías:
- MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO: Mobiliario y equipamiento para el hogar, interior y exterior. Iluminación para el hogar, interior y exterior.
- PRODUCTOS PARA EL HOGAR, OFICINA Y RECREACION: Productos de bazar y librería, Juegos, juguetes y equipamiento para niños, Adornos, artículos de decoración, utensilios de uso doméstico.
- INDUMENTARIA, CALZADO Y ACCESORIOS: Equipaje, bolsos, riñoneras, carteras, mochilas, billeteras, cinturones, corbatas. Joyería y Bijouterie como pulseras, anillos, gargantillas Textiles. De punto, de plano, de tapicería.
- PRODUCTOS ALIMENTICIOS: Aquellos inscriptos a PUPA.
- PRODUCTOS INDUSTRIALES.
- SERVICIOS INFORMATICOS O DE CONSULTORIA de creación local, por parte de firmas locales, tales como desarrollos de software o servicios específicos.

TITULO IV. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION Y SELECCIUN.
ARTÍCULO 7: Criterios de evaluación. La Autoridad de Aplicación analizará la documentación presentada por los solicitantes teniendo en cuenta el TITULO II y las siguientes condiciones generales:
RESPECTO AL PRODUCTO:
- Concepto e identidad: Definición, desarrollo de atributos y coherencia del discurso, coherencia con aspectos formales, funcionales, comerciales, ambientales y comunicacionales.
- Producción: eficiencia productiva, optimización en el aprovechamiento de los recursos, logística, innovaciones en el proceso productivo, aporte a la reducción de costos, desarrollo de cadenas de valor locales.
VINCULADAS AL EMPRENDIMIENTO:
- Estrategia en Diseño.
- Grado de innovación alcanzado a través de estrategias de diseño.

TITULO V.- DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE INSERCIÓN.
ARTÍCULO 8: La certificación tendrá vigencia desde la entrega del certificado y se mantendrá en la medida que la línea de productos evaluada no sufra modificaciones en los materiales utilizados, debiendo notificar a la Autoridad de Aplicación en caso de producirse modificaciones.-
ARTÍCULO 9: Autoridad de Aplicación editará un catálogo del Sello #Veinticinqueño, mediante el cual se mostrarán los productos de los emprendedores inscriptos que recibieron certificación a los efectos de promoción.-
ARTÍCULO 10: A los mismos fines y efectos podrá generar material gráfico adicional y publicaciones especificas relativas al Sello #Veinticinqueño y sus actividades.-
ARTÍCULO 11: Los emprendimientos que hubieren obtenido la certificación mediante el sello #Veinticinqueño serán invitados a participar de actividades especiales a los efectos de su inserción comercial, tales como ferias regionales, exposiciones, charlas temáticas y viajes de vinculación, así como otros eventos públicos o privados.-
ARTÍCULO 12: La Autoridad de Aplicación estará a cargo de la realización de actividades de promoción comercial de los emprendimientos que hayan obtenido la certificación.-
ARTÍCULO 13: Designase Autoridad de Aplicación a la Secretaría de Producción.-
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Firman: Egüen y Lobosco.- 

